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El Estatuto v igen te sobre Propiedad Indu stria l 

del 26 de Ju lio  de 1929, en su texto  refundido, publicado -  

e l  30 de A b r il de 1930, estab lece lo s  caracteres de patenta 

b ilid a d  de las invenciones de tipo  in d u str ia l que tienen  -  •! 

por ob jeto e l obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admi -?: 

tiendo por consiguiente como patentables, lo s  aparatos, iné 

trumentos, ob jetos , e tc . La amplitud de conceptos p rev istos  ' 

como patentables, ha llevado a l Leg is lador a ac larar ( a r t * - -\ 

46) que la  enumeración, contenida en dicho cuerpo le g a l ,  es - 

puramente enunciativa y no l im ita t iv ^ .

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogien­

do la  Orden del 18 de Noviembre de 1935, confirma d l**drite- 

r io  le g a l de que también serán patentables lo s  instminentos 

objetos o partes de los  mismos que aporten a la  fu&cüán a -  

que són destinados un b en efic io  o e fec to  nuevo y en’ d e f in i­

t iv a  que constituyan una mejora sustancial sobre lo*a¿*terio4 

mente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto y en "ijase» a l -• • • •
articu lado que recoge los  conceptos expresados debe conside

• « • • •

ra rse , que la  ánvención a que se r e f ie r e  la  presente memo -  

r ia ,  constituye una novedad, con ca ra c te r ís tica s  y ventajas 

que la  hacen merecedora del p r iv i le g io  de explotación  exclu 

s iva  que por e l la  3e s o l ic i t a ,  premiando así los méritos de 

quien aporta a .1a industria  del p a is , una mejora e fe c t iv a  y 

precisamente comprendida entre las  enunciadaspor la  Ley co­

mo p a t en t  ab le  s .

En esta nueva s o lic itu d  de re g is tro  y gracias a



la  re lac ión  entre é l  brazo de potencia y e l d;e

se obtiene un desplazamiento r e c t i l ín e o  con e l mínimo es V.íá|

fuerzo , capaz de hacer engranar lo s  piñones de una toma 4«4'>;£

fuerza con los  de la  caja de cambios del veh ícu lo*' o"
■M

, di st ribui4orée# *Jjnar? a distancia, mecanismos cono 

sadores, e tc ,

Dada su f le x ib i l id a d ,  f a c i l i t a  extraordinaria-»'. 

mente e l mando a d istancia  mecánico en vehículos cuya e a b i - ::j£

'«SfeéáS

ü!
■■m.■«Sp

Q>í̂ a t i  ble ya que los bu v i es que se pueden dejar a l mon;/'^

tar permiten que la  cabina se levante sin  ninguna d i f ic u l
• '"??Á

• t«« •

tad por parte del manió. VU
• *

La r ig id e z  de que na io ta  a lo s  dos extremos -

r e m ite  una perfecta  f i ja c ió n  s in  entorpecer e l f á c i l  d e s li
•• *.• • +

zamiento ele la  s irga  in te r io r .  •
•  *  •

El mecanismo va dotado.de una carcasa que per­

mite un seneil3-0 alojamiento en e l in te r io r  de la  c^ftlha -

del veh ícu lo, con fá c i l  acceso p a ra ^ l conductor. V ..«
• • * •

Para la  debida comprensión de este obj^Jo^ se - 

adjunta a la  presente memoria d escrip tiva , dos hojae.jiS pía 

nos, en las que a título de ejemplo se representan todas y -  

cada una de las partes que lo  forman y re lac ión  que guardan 

entre s í.

tado:

En 1,iü citadas hojas de planos, queda represen

FIGURA PRIMERA.- Muestra esquemáticamente una- 

v is ta  en planta del mecanismo fija d o  en la  cabina de un ve­

h ícu lo  y accionando la  toma de fuerza, y una vá lvu la  de des



censo de volquete.

FIGURA SEGUNDA-- Es un d e ta lle  de la  f i -  

jación  y forma de actuación en la  toma da fuorzas*

FIGURA TERGERA.- I lu s tra  m a v is ta  

f i l  del aparato s in  montar sobre e l veh ícu lo . ’ ;

En estas figu ras y con e l mie¡¿o va lo r  en— 

e lla s  aparecen referenciadas la s  s igu ien tes partes primeips •:% 

le s ; 3
1 ,-  Carcasa en aluminio con alojamiento -?

para varias palancas y agujeros de f i ja c ió n  mediante to rn i-  '£|
• ••# •

“1 1

2 . -  Palanca de accionamiento, la  opal a l-  p
• • •

t ir a r  de e l la  g ira  sobre la  carcasa y arrastra  a l a s ^ l e t i -  -d 

ñas de unión -3- provocando e l movimiento de la  sifgp,’ -9 - .

3 . -  P le tin a  de unión de la  palanca*—2-con
M

la  tuerca guía —4— • ■ p*
•

4 . -  Tuerca guía, la  cual permite •fcnión

entre las  p letinas -3 - y la  guía s irga  -5 - .  *..**•

5 . -  Guía s irga  que por su extremo.¿&£er iro  

amarra sólidamente a la  sirga  -9 - desligando por e l in te rio r- a 

del tubo guía -7 - en su parte superior va roscada la  t u e r < ^ .; 

guía -4 -.

6 . -  Tuerca que f i j a  la  regu la r iza d ón  del 

tubo guía -7 - a la  carcasa -1 - .

7 . -  Tubo guía exagonal, que s irve  de elem 

mentó de f i ja c ió n  a la  car-casa -1 -, pudiendo regu lar su po­

s ic ión  con la  tuerca -6 -, por su in te r io r  d es liza  la  gu ía —



s irga  -5 -, en uU posterio r se a lo ja  e l  amarre funda -

-8 -,

8 .  -  Amarre funda, re tiene un extremo de la

funda -1C-.

9 . -  Sirga que des liga  por e l in te r io r  de * 

la  funda -10- y va unida y so lid a r ia  con la  guía -5 - en sus 

dos extremos.

1 0 .- Panda, en su in te r io r  se a lo ja  la  s i r -

-  9— que va am

presor *-11-.

• • • 

• • *

iCÍ -*■ J-.' -t- V- KJ \-' J- »

11 . -  Prescr funda, orienta la  funda #ífSbia -
•  •

el tubo guío roscado -12-.

12. -  fu lo  guía roscado, en su in te r io r  des­

l i z a  la  guía sirga  -5 -, su e x te r io r  roscado sirve f i  -

ja r e l elemento por medio de la s  tuercas —13—. •••

13. -  Tuercas de f i ja c ió n  del elementjq^.

14 . -  fu e lle ,  protege a la  guía fundq .*-*5- de 

la  introducción de polvo o agentes oxidantes.

15 . -  Toma de fuerza, elemento a cuyo e je  que 

remos transm itir el movimiento.

16 . -  Válvula de bajada del volquete, elemen 

to que también puede ser accionado por el mondo.

lo s  p rincip ios de este mando a d is tan c ia ,a - 

ju sta los a la  adjunta ilu strac ión , recaen sobre las s igu í en 

tes ca ra c te r ís tica s  estructural.es y operativas;

E l inando a d istancia  implicado en e l in sta­

do modelo puede preverse con diversas dimensiones, puliendo 

adaptarse a cualquier tip o  de vehículo*



• *

Esencialmente comprende la  carcasa -1'- donde se 

alojan y giran la  pal anca/s -2-, capaz de transmitir movi ­

miento mediante las pletinas -3- unidas a la  tuerca gufa-4-. 

a la  guía sirga -5- que desliza por el in terio r del tubo - 

guia -7- y -12-, arrastrando a la  sirga -9- que va protegi­

da por la funda -10- que opueda firmemente registrada y. amara 

rrada a los tubos guía -7- y -12- por las piezas de amarre- . 

funda -8- y -11-. ■

En 3 u extremo in fe r io r la guía sirga va protegí 

da por un fuelle -14- que evita la  entrada de polvo y permi­

te al. plegarse el desplazamiento de la guía sirga -*§—*€.1 ac 

tuar sobre la palanca -2-,

La carcasa se f i ja rá  en el in terior de 1&.cabi­

na del vehículo, y en el otro extremo las tuercas deya• • •
ran f i j o  el aparate con el auxilio de una chapa de apoyo.

El ponimiento que se transmite es reversible al 

accionar la  palanca -2- en sentido contrario. •

Hecha la  descripción a que se re fiere  lg>,m«mo -  

r ia  que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles. -  

de realización de la  idea expuesta pueden variar, es decir, 

que pueden su frir pequeñas alteraciones, basadas siempre aa 

los principios í  undam en tale s de laidea, cae són en esencia- 

ios que quedan reflejados en los párrafos de la  descripción 

hecha. En efecto e l art. 48 del Estatuto vigente sobre Pro­

piedad Industrial, establece como no patentables en su apar 

tedo tercero " los cambios de forma, dimensiones, proporcio 

nes y materias de un objeto ya patentado " fijando así e l  -  

c r ite r io  del Legislador en e l sentido de que patentada una-



5

10

idea que pueda dar lugar a una realidad p ráctica  e industria  

U sab le  nadie podrá apocarse en e l la  para a pretexto de ha­

ber introducido l ig e ra s  m odificaciones, presentarla como nue­

va y propia.

Sste p r in c ip io , er.. cuanto a l alcance de 3a-'

protección ée l ob jeto  patentado se r e f ie r e ,  se h a lla  con fir

ruado por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo y entre

e lla s  como más terminantes en la s  de fechas de 16 de Octu -

bre de 1964, 23 de Suero de 1959 y otras*

•Istablecido e l concepto expresado, eq cuan
*  • •  •  *

xo a la  amplitud eme debe darse a la  protección so lic ita d a ,

se redacta a continuación la  nota de.re iv in d icac ion es de a-
*  •  •

cuerdo con lo  que se establece en e l áltim o párrafo#-del a -  

partano tercero del a rt. 100 de la  Ley. *

■ u ,

, '63. 1 dí
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NORA DE REIVINDICACIONES
I» — lf_!•_:ll*_ **_ I»

l s .-  bandos mecánicos perfeccionados para vehícu -  

los  in du stria les , del tipo que actuaran a d istancia  y a tra 

vás de una transmisión f le x ib le  sobre por ejemplo una toma- 

de fuerza o una vá lvu la  de bajada de un vo lquete, ca rao teri 

sados esencialmente porque comprenden una carcasa que ir á  -  

f i ja d a  en e l in te r io r  de la  cabina del veh ícu lo , y en l a  -  

cual se ubicaran una o varias palancas de accionamiento con 

forma acodada en ángulo obtuso y en cuyo v ó r t ic e  ir á  e l co- 

espondiente e je  do f i ja c ió n  a la  carcasa que perm itirá  suTí

b.o se ul amiento* actuando esta palanca en dicho bascudCamiento 

sobre una s irga  la  cual se h a lla  enfundada por un extremo -  

er. uT'p p-uío ls  cual discurre por e l in te r io r  de un tnbo guía

agonal i4 u:e a un ve z a través de

en un ta i ■:iCv '\Ar*0 de la caro asa y que¡

bl/i.srca eA, ''lrra , .i en tras que.e l e

a la . :fi jado por medi
ne s ir«r̂ gl 1 o

pi etina. de sol.i dar ia  del ex

de la  guía qu e.retie

de accionara
0rito, quedando la  s irga  en su d iscu rrir  alojada

en una cení ;c.& o funda y presionada en su in ic io  por un ama-

,, a su vez va roscado ror su extremo en e l  in te
rre funda qu

. n guía exagonal, estando e l extremo ppuesto de- 
r io r  del tu l’0 °

.«do por una d isposic ión  semejante y que consta- 
la  s irga  faJ-"

_ fonda para e l extremo de esta, e l  cual a su vez 
de un presor

.,ri tubo guía roscado por el e x te r io r  y que en -
conecta con

«»lo ja  a la  correspondiente guía sirga  que es so 
su in te r io r  ^

. extremo de esta, estando esta guía a su vez por 
l id a r ia  del



su extremo roscada a una tuerca guía que a su vez efectuará,

la  conexión con la  correspondiente toma de fuerza o vá lvu la

de bajada de volquete.

2 é .- Mandos mecánicos perfecciona, s para vehf 

eulos in du stria les , segdn re iv in d icac ión  primera, ca racter i 

sados porque la  guía sirga  en su extremo de ataque y en tre- 

e l f in a l del tubo guía roscado y la  tuerca guía, incorpora- 

un fu e lle  e l cual protege a la  guía del polvo o agentes oxí 

dantos.

3 § .- Mandos mecánicos perfeccionados para vehí

culos in du stria les , segdn re ic in d icac ión  primera, cea»a«teri
♦ ♦

zados porque la  guía sirga  correspoondiente a l extr£m¿>íde -  

ataque y en su parte ex te r io r  roscada, incorpora dos -tuer -  

cas, las  c Líales permiten la  f i ja c ió n  del disp o s i t i  vó’ -sjjbre- 

una chapa de apoyo a u x ilia r . . . .

4§ Huí DOS ME CAI? ICOS PERPECCI 0NA20S PARA-VEHI 

CULOS INI3.JSUBIALES .

Todo e l lo  ta l y como se describe en el Poue.rpo- 

de la  presente memoria y se re iv in d ica  en su nota.

Esta memoria d escrip tiva , consta de nueve hojas 

fo liad as  y mecanografiadas por una so la  de sus caras y a dos 

espacios.

UAERID; 13-2-81
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